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USHUAIA, 149 de agosto de 2014.- 
SEÑOR PRESIDENTE 

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se 
incorpore a esta sesión ordinaria, el siguiente proyecto de Ordenanza que se 
acompaña, cuyo objeto está relacionado con la realización de un proyecto integral 
para la construcción de un puente y asegurar la circulación fluida en la zona del 
Rio Pipo.

La presente petición se fundamenta en primer lugar, por el 
crecimiento demográfico que tuvo y tiene este sector de la ciudad, producto de las 
nuevas urbanizaciones que se han realizado y las que se están implementando. 

Esta situación genera un grave conflicto en el tránsito, 
particularmente en horas pico, cuando la mayoría de los vecinos de esa zona 
salen de sus hogares para cumplir sus labores habituales, se encuentran con un 
solo puente y una sola salida lo que genera embotellamientos y largos tiempos de 
espera.

Por lo expuesto se considera imprescindible la realización de 
un proyecto ejecutivo que resuelva estas cuestiones, el cual deberá contemplar la 
construcción de un nuevo puente sobre el Rio Pipo, y un plan de ordenamiento en 
la circulación del tránsito. 

Por lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares en el 
proyecto de ordenanza que se adjunta. 

Sin otro particular, saludo a Ud. atte. 
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PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- ORDENAR al Departamento Ejecutivo Municipal la realización de 

un Proyecto Ejecutivo que contemple la construcción de un tercer puente sobre el 

Rio Pipo, en un plazo de 90 días y su posterior Ilamado a Licitación en un plazo de 

120 días.- 

ARTICULO 2° ORDENAR al Departamento Ejecutivo Municipal la realización ,en 

un plazo de 90 días a partir de la promulgación de la presente, de un Plan de 

Ordenamiento del Tránsito para los barrios Casas del Sur y Malvinas Argentinas, 

el que deberá contemplar los siguientes aspectos: 

2.1) Ordenamiento de la vía pública. 

2.2) Consolidación del espacio público, semaforización en caso de ser 

necesario, iluminación y la señalización correspondiente, de manera tal que se 

garantice la seguridad de las personas en esa zona. 

ARTICULO 3°.- Registrar. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. 

Cumplido, archivar.-

WIS AtlEnTO C RDEO 
:oncejai B.U. ArralEc Rerfovació 
Conceja Dellherantn (Klíshuala 
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